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01 CÁCERES, Natalia Jimena 34.081.478 Cafayate
02 TERRADEZ, Cristian Eduardo 30.765.500 Tartagal



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Señor Ministro de 

Seguridad y Justicia Dr. GASPAR SOLÁ USANDIVARAS, DNI 31.193.397, con 

domicilio legal en calle Mitre N° 1017 de esta ciudad, CUIT N° 33-71216040-9 en 

adelante “ LA PROVINCIA” , por una parte; y, por la otra, el/la Profesional Médico/a 

CACERES NATALIA JIMENA, DNI N° 34.081.478, CUIL N° 27-34081478-4, con 

domicilio en Avenida 1o de Mayo 850 Santa María -  Catamarca, en adelante “ EL 

CONTRATADO” , convienen celebrar el presente contrato de servicios en que se 

regirá en un todo por las siguientes clausulas;

PRIMERA: “LA PROVINCIA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, a fin que 

desempeñe servicios médicos u otros que se requieran conforme las funciones de la 

Policía de la Provincia de Salta, con el objetivo de satisfacer las múltiples diligencias 

ordenadas por la Justicia, el cumplimiento propio de las labores de la Institución 

policial y del área, conforme lo establece el Artículo 17° del Reglamento Orgánico de 

del Departamento Medicina y Química Legal, aprobado mediante Resolución JP N° 

12.864/98, actualmente en vigencia o el que lo reemplace.

SEGUNDA: “LA PROVINCIA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, a partir 

del 01 de enero del 2025, con efectos a la fecha de efectiva toma de posesión de sus 

funciones, y hasta el 31 de diciembre del 2025.

TERCERA: La prestación en el área mencionada, se realizará mediante la asistencia 

efectiva en el lugar de servicios, y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado 

con hasta un total de 30 (treinta) horas semanales. “EL CONTRATADO” fiene la 

obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida a determinar por 

la autoridad pertinente de control. Asimismo, “LA PROVINCIA” se reserva la 

posibilidad de reacomodar la mencionada carga horaria, atento a las necesidades 

que demande el servicio.

CUARTA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las 

obligaciones que son propias de las funciones y tareas que les sean encomendadas, 

a prestar sus servicios con profesionalismo, eficiencia, eficacia, y diligentemente en 

el marco de la ética y reglas que rigen el ejercicio profesional de la medicina.

ACERES N. JIMENA 
Médica 

M.P 6 766



QUINTA: "EL CONTRATADO” se obligará guardar estricta reserva de los hechos y 

circunstancias de los que tome conocirniento en el ejercicio o con motivo de sus 

funciones como médico legal, bajo apercibimiento de la penalidad prevista en el art. 

156 del Código Penal, salvo los supuestos en que por ley resulte dispensado del 

secreto profesional.

SEXTA: “EL CONTRATADO” percibirá de manera mensual y consecutiva, en 

concepto de honorarios, la suma correspondiente al Sueldo Neto total de un personal 

del Agrupamiento Profesional Sub Grupo II, el cual asciende a un monto de 

$1.210.373,63 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y TRES CON 0,63 ctvs.), monto que sufrirá los ajustes de conformidad a 

los incrementos salariales que por agrupamiento correspondiere. El pago se realizará 

con entrega de factura en legal forma, que deberá ser conformada por el titular de la 

Dirección General de Medicina de la Policía de la Provincia de Salta, como condición 

indispensable para el cobro. La erogación resultante será imputada a Fondos 

Provinciales Ejercicio 2025.

SEPTIMA: “LA PROVINCIA” tiene a su cargo contratar a favor de "EL 

CONTRATADO” la obra social provincial IPSS y un seguro de accidente laborales 

(ART) en los términos de la Ley N° 7127/03, mediante el pago de aportes periódicos, 

de acuerdo al nivel que corresponda, valores que serán retenidos al momento del 

efectivo pago de las contraprestaciones.

OCTAVA: De ser necesario, “LA PROVINCIA” reconocerá los gastos de hospedajes, 

traslados y viáticos de “EL CONTRATADO", de acuerdo a la escala de valores, 

formalidades y exigencias que por tales conceptos reconozca a los empleados de 

plata permanente de la repartición para la que presten funciones.

NOVENA: Queda a cargo de “EL CONTRATADO” el acompañamiento del 

comprobante de pago de seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que 

corresponda, y de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que 

'e correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, como asi 

también los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y formalización 

del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y Ley Impositiva, no.



pudiendo realizar actividades que'por su naturaleza, a juicio de la “LA PROVINCIA” 

sean incompatibles con las funciones y servicios encomendados.

DÉCIMA: “LA PROVINCIA" podrá rescindir el presente contrato mediante 

comunicación fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, 

si el rendimiento, necesidades del servicio, o circunstancias de oportunidad, mérito o 

conveniencia así lo determinasen. En ningún caso “EL CONTRATADO” tendrá 

derecho a reclamar indemnización alguna.

DÉC1MOPRIMERA: “EL CONTRATADO” podrá rescindir el presente contrato, 

debiendo efectuar comunicación fehaciente a “LA PROVINCIA” con una antelación 

no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el 

derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.

DÉCIMOSEGUNDA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1251 y 

concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL CONTRATADO” a 

reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia 

de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 

adquirir por el presente estatus de empleado público.

DECIMOTERCERA. Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen 

domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los 

Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.

DÉCIMOCUARTA: “EL CONTRATADO” declara bajo fe de juramento que posee 

constancia de la matricula emitida por el Colegio que nuclea a los médicos de la 

provincia, y asume la total responsabilidad ante todo tipo de reclamo que por mala 

praxis pudiera realizar cualquier paciente, sus herederos, sucesores y/o cesionarios.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los _2# días del mes de 

Abril riel ?o?5 „
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CONTRATO DE SERVICIO

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Señor Ministro de 

Seguridad y Justicia Dr. GASPAR SOLÁ USANDIVARAS, DNI 31.193.397, con 

domicilio legal en calle Mitre N° 1017 de esta ciudad, CUIT N° 33-71216040-9 en 

adelante “ LA PROVINCIA” , por una parte; y, por l$ otra, el/la Profesional Médico/a 

TERRADEZ CRISTIAN EDUARDO, DNI N° 30.765.500, CUIL N° 20-30765500-5, 

con domicilio en calle Campo Duran Mza. C casa 9 Barrio Super -  General Mosconi, 

Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente contrato de 

servicios el que se regirá en un todo por las siguientes clausulas;

PRIMERA: “LA PROVINCIA” contrata los servicios de "EL CONTRATADO’1, a fin que 

desempeñe servicios médicos u otros que se requieran conforme las funciones de la 

Policía de la Provincia de Salta, con el objetivo de satisfacer las múltiples diligencias 

ordenadas por la Justicia, el cumplimiento propio de las labores de la Institución 

policial y del área, conforme lo establece el Artículo 17° del Reglamento Orgánico de 

del Departamento Medicina y Química Legal, aprobado mediante Resolución JP N° 

12.864/98, actualmente en vigencia o el que lo reemplace.

SEGUNDA: “LA PROVINCIA” contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, a partir 

del 01 de enero del 2025, con efectos a la fecha de efectiva toma de posesión de sus 

funciones, y hasta el 31 de diciembre del 2025.

TERCERA: La prestación en el área mencionada, se realizará mediante la asistencia 

efectiva en el lugar.de servicios, y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado 

con hasta un total de 30 (treinta) horas semanales. “EL CONTRATADO” tiene la 

obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida a determinar por 

la autoridad pertinente de control. Asimismo, “LA PROVINCIA” se reserva la 

posibilidad de reacomodar la mencionada carga horaria, atento a las necesidades 

que demande el servicio.

CUARTA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las 

obligaciones que son propias de las funciones y tareas que les sean encomendadas, 

prestar sus servicios con profesionalismo, eficiencia, eficacia, y diligentemente en 

ej/ínarco de la ^ttca y reglas que rigen el ejercicio profesional de la m edicina^
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funciones como médico legal, bajo apercibimiento d,e la penalidad prevista en el art. 

156 del Código Penal, salvo los supuestos en que por ley resulte dispensado del 

secreto profesional.

SEXTA: “EL CONTRATADO” percibirá de manera mensual y consecutiva, en 

concepto de honorarios, la suma correspondiente al Sueldo Neto total de un personal 

del Agrupamiento Profesional Sub Grupo II, el cual asciende a un monto de 

$1.210.373,63 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y TRES CON 0,63 ctvs.), monto que sufrirá los ajustes de conformidad a 

los incrementos salariales que por agrupamiento correspondiere. El pago se realizará 

con entrega de factura en legal forma, que deberá ser conformada por el titular de la 

Dirección General de Medicina de la Policía de la Provincia de Salta, como condición 

indispensable para el cobro. La erogación resultante será imputada a Fondos 

Provinciales Ejercicio 2025.

SEPTIMA: “LA PROVINCIA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 

CONTRATADO” la obra social provincial IPSS y un seguro de accidente laborales 

(ART) en los términos de la Ley N° 7127/03, mediante el pago de aportes periódicos, 

de acuerdo al nivel que corresponda, valores que serán retenidos al momento del 

efectivo pago de las contraprestaciones.

OCTAVA: De ser necesario, “LA PROVINCIA” reconocerá los gastos de hospedajes, 

traslados y viáticos de "EL CONTRATADO”, de acuerdo a la escala de valores, 

formalidades y exigencias que por tales conceptos reconozca a los empleados de 

plata permanente de la repartición para la que presten funciones.

NOVENA: Queda a cargo de “EL CONTRATADO” el acompañamiento del 

comprobante de pago de seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que 

corresponda, y de las obligaciones del régimen de seguridad social e impositiva que 

le correspondan, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, como asi 

también los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y formalización 

del presente acuerdo según lo dispuesto por el código fiscal y Ley Impositiva, no.



DÉCIMA: "LA PROVINCIA” podrá rescindir el presente contrato mediante 

comunicación fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, 

si el rendimiento, necesidades del servicio, o circunstancias de oportunidad, mérito o 

conveniencia así lo determinasen. En ningún caso "EL CONTRATADO” tendrá 

derecho a reclamar indemnización alguna.

DÉCIMOPRIMERA: “EL CONTRATADO” podrá rescindir el presente contrato, 

debiendo efectuar comunicación fehaciente a “LA PROVINCIA" con una antelación 

no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el 

derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 

contrato.

DÉCIMOSEGUNDA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1251 y 

concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL CONTRATADO" a 

reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación, vigente en materia 

de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 

adquirir por el presente estatus de empleado público.

DÉCIMOTERCERA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen 

domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los 

Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.

DECIMOCUARTA: “EL CONTRATADO” declara bajo fe de juramento que posee 

constancia de la matricula emitida por el Colegio que nuclea a los médicos de la 

provincia, y asume la total responsabilidad ante todo tipo de reclamo que por mala 

praxis pudiera realizar cualquier paciente, sus herederos, sucesores y/o cesionarios.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a lo s ___ días del mes de

del 2025.
;

DR. GASPAR S O IÁ  USANDIVARAS
MINISTRO DE SEGURIDAD V JUSTICIA



En la ciudad de Salta Capital de la Provincia del mismo nombre, a los 2 días del mes de 
junio de 2025, entre la Universidad Provincia l de la Adm in istración, Tecnología y 
Oficios, en adelante la “ UPATecO” , CUIT 30714722707, representada por el Rector Dr. 
CARLOS FERNANDO MORELLO con domicilio en Ciudad Educativa, Sede Pereyra 
Rozas de la Ciudad de Salta, y por la otra ANTONELLA MORENA MENDEZ ARJONA 
D.N.I. 45.178.561 CUIL 27-45178561-9 con domicilio en Mzna. 2 casa 8 B° San Ignacio 
de esta Ciudad de Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente 
Contrato de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO: LA CONTRATADA tendrá a su cargo el cumplimiento de todas las 
funciones definidas por UPATeco para el rol de Tutor al servicio del Dirección de Extensión 
Universitaria de UPATeco, por el período comprendido entre el 01 de junio de 2025 al 31 
de julio de 2025.

SEGUNDA. RESPONSABILIDAD - CONFIDENCIALIDAD: LA CONTRATADA se obliga 
a cumplir fielmente, con capacidad, eficacia y eficiencia, las obligaciones que UPATeco le 
encomiende, propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, LA 
CONTRATADA deberá cumplir, con diligencia, discreción, seriedad, sensatez, prudencia, 
dedicación y compromiso, cada una de las funciones que le encomendare el funcionario a 
cargo del Área de UPATeco a la que debe prestar sus servicios. De la misma manera, LA 
CONTRATADA se compromete a guardar estricta reserva respecto de las tareas a realizar 
en razón de sus funciones, por lo que no podrá comunicar a persona alguna la información 
sobre la que haya tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente 
contrato, salvo que la UPATeco lo hubiere autorizado para hacerlo.

TERCERA. MONTO: LA CONTRATADA percibirá en concepto de honorarios, la suma de 
PESOS SETESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($755.000), por el periodo 
contratado desde el 01 de junio de 2025 al 31 de julio de 2025, monto que será abonado 
mensualmente, por mes vencidos, mediante deposito en la cuenta bancaria que LA 
CONTRATADA declare, quedando a cargo de CONTRATADA los gastos de sellado 
por la celebración y formalización del presente contrato según lo dispuesto por el Código 
Fiscal y la Ley Impositiva.

CUARTA. INCOMPATIBILIDADES: LA CONTRATADA no podrá, fuera de lo establecido 
en el presente, desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que, por su naturaleza, a juicio de LA 
UPATeco, resulten incompatibles con los servicios que preste.

QUINTA. RESCISION: LA UPATeco podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el 
rendimiento de LA CONTRATADA fuere deficiente o incorrecto, o si el mismo incurriere en 
conductas incompatibles con el buen desempeño y reñidas con las funciones 
encomendabas, incumpliendo lo establecido en la CLAUSULA SEGUNDA del presente, o



en caso que las necesidades de sep/ifeio o circunstancias de oportunidad, mérito o 
conveniencia así lo indicaren. En ningún caso y bajo ningún concepto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

SEXTA. RENUNCIA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a UPATeco con una antelación no menor de 
treinta (30) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar 
los montos correspondientes a partir del momento del mes en el que la contratada 
abandone la prestación del servicio objeto del contrato.

SEPTIMA. ENCUADRE NORMATIVO: El presente contrato se regirá por las normas del 
Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho 
a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, atento que el presente no genera relación de 
dependencia alguna con el Estado Provincial ni otorga status de empleado público.

OCTAVA. P rotocolo de v io lenc ia . El contratado se compromete a respetar y aplicar el 
“PROTOCOLO DE ACCION INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCION E 
INTERVENCION ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA, DISCRIMINACION O ABUSOS 
SEXUALES", aprobado por Resolución Rectoral N° 59/22.

NOVENA. CONSTITUCION DE DOMICILIO: Para todos los efectos de este contrato, las 
partes constituyen domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de 
Salta.

DECIMA Ratificación: El presente convenio queda sujeto a ratificación mediante la 
correspondiente Resolución del Rector de la UPATecO.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, las partes suscriben el presente 
convenio en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

! ,-r ' /  Dr. Carlos Femapdcj M orello/

Rector'"-'/-— '

Universidad Pr\>vtf(cial de la

Administración Tecnología y Oficios
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este acto por el Sr. 
Secretario de las Personas Mayores, Dr. Juan Carlos del Socorro Villamayor, con 
domicilio en calle 20 de febrero N° 465, ciudad de Salta, provincia homónima, en adelante 
“LA PROVINCIA", por una parte; y por la otra, el Sr. Gonzalo Ruiz Moreno, D.N.I. N° 
11.943.055, con domicilio en Monoblock 25 depto. 10 B° El Huaico, Salta, en adelante “EL 
CONTRATADO”, convienen celebrar el presente contrato xle servicios sujeto a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que preste 
servicios en la Secretaría de las Personas Mayores, por el período comprendido entre el 
01/06/2025 y el 31/07/2025.

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente, en carácter de honorarios, la 
suma de $ 1.500.000, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

TERCERA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial 
de la Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/03, mediante el pago de aportes 
periódicos de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contraprestación.

CUARTA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia, 
las obligaciones propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se 
compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido en 
conocimiento, con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

QUINTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo.

SEXTA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidad de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

SEPTIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los 
montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.

OCTAVA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a EL CONTRATADO a 
reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 
empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir 
por el presente status de empleado pyblico.



NOVENA: Para todos los efectos de e§te contrato, las. partes constituyen domicilió en los 
consignados precedentemente y A e  someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Dudiciaj/Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta a los¿) i días del mes de Lu ú O  de 2025.
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